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IS 

bar 

Se deslava texta oficial y a n t é n t í e o el de 1«B 

diepoeicionea dñc ia lea , cualquiera qne aea BU 

o r í g o a , publicadas en la Gaceta de M a n i l a , poi 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Super ior D te re to d é ¿ C d* Febrero de I R f í l ) . 

Serán sascritores fonosea á la Qaeeta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respactiTa» 

provincias.] 

( K t a l orden de 26 de Setiembre de IÑfi l ) . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S H E F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

En el espediente de la cuerna del Tesoro públ ico 
de la Administración de la provincia de ManiU del 
segundo irimestre del presupuesto de 1882 rendida 
mu- D . J o s é Primo de Rivera Administrador de H a 
teada de la misma é intervenida por D. Pedro 
Airan z. 

Resultando, que del examen de esta cuenta, apa
rece qtie por reparo n í U . 21, formulado por el 
Contador de examen, se pagaron 450 pe^os á Don 
Vicente Belloc Promotor Fiscal del Juzgado de 
lloi-os Sur, bajo el concepto de «Operaciones del 
Tesoro, Remesas de fondos á la Adrnimstiación de 
llocos referida», de cuya suma solo se formal izó é 
hizo cargo esta Administración de 375 pesos, apa
reciendo sin formalizar 75 pesos. 

Resultando de las contestaciones dadas por los 
Cuentadantes fóiios 235, 245, 265 y 275, que solo 
se han-limitado a reclamar de la Administr, cion 
de llocos, las cartas de- pago, sin que hubiesen acu
dido en demanda de auxilio á los Centros respec-
livo?, á fin de que ordenasen se formalizasen las 
remesas en la forma que prescriben los art ículos 
quince y diez y nueve de la circular de la Conta
duría general de treinta y uno de Agosto de mil 
ochocie tos sesenta y cinco, aprobada en Real or
den de cinco de Diciembre de mil ochocientos se 
senta y seis. 

Resultando que el pago de la • bligacion ha de
bido datarse con cargo al a n í c u l o primero capí tu lo 
tercero de la Secc ión tercera del presupuesto de 
gnstos de mil ochocientos ochenta y dos, y que 
aparece á fólio 238, que no se ha reconocido en 
1; s cuentas de gastos públicos respectivas, lo cual 
imposibilitó su furmalizacion en la fecha que se 
gestionó por la Adminis trac ión de Manila. 

Resultando de este espediente que se han dado 
las audiencias prescritas por la Ordenanza y Regla
mento á los Cuentadantes. 

Oonsiderando que el añono hecho en concepto de 
remesas, se hal a aun sin legalizar, hab iéndo lo mo-
'ivado la M t a de gestión por los Oueniadantes 

Considerando que se han llenado en este espe
jeó te todas las formalidades que prescriben la O r 
denanza y Reglamento de este Tribunal . 

Vistos Lis artículos once, qumee, treinta y nueve 
y ciento cuarenta y seis de la Ley de Administra
ron y Contabilidad de doce de Setiembre de mil 
0chociento-( setenta que previenen la forma de jus-
«fiiíar los libramientos que los Ordenadores de Pagos 
e8pidan y los Contadores ó Interventoreá intervengan. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro Jefe, D. Ni-
Co,'á8 Cahañas . 

dallamos que debemos declarar y declaramos 
P^tida de alcance U de setenta y cinco pesos satis-
echHs en concepto de remesas de fondos á la Ad-
ü'Qistracion de llocos Sur y de cuya suma no se 

^Ompaña la carta de pago que justifique el libra-
",eüto, ui se ha remitido durante la tramitac.on de 

ie espediente, condenando al reintegro de la 
t'Uf*da suma á D. J o s é Primo de Rivera ^dmiuis-
^ do,, (jg Hacienda de la proviucia de 'Manila y á 
po ,uerventor i) . Pedro Árranz, con ma*? el seis 
dp )Clenf0 ^ interés que prescribe el art ículo quince í 

la Ley de Contabilidad de ! 

mil ochocientos cincuenta hecha extensiva á estas 
Islas por R e a l Decreto de dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y uno y quedando en í-uspeoso 
la aprobación de esta cuenta, según previene el 
art ículo sesenta y seis del Reglamento orgán ico . 
Espídase la correspondiente certificación por el Con
tador que se pasará ai Sr . Ministro Letrado para 
lós efectos prevenidos en el título quinto de la Or
denanza; puhlíqiieee en la Gaceta de Manila con 
arreglo á lu dispuesto «n el artículo cuarenta y cinco 
y pase después el espediente á la Secc ión . Así lo 
acordamos y firmamos en -'Mnila á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocieni^ ochenta y cinco.— 
Francisco Revira . —Hipól i to Fernandez. Nicolás Ca
banas.— Publ i cac ión . - Leido y publicado fué el a n 
terior fallo por el Sr . I) Francisco Rovira, Pres i 
dente accidental de este Tribunal es tándose cele
brando audiencia pública en Sala Contenciosa, hoy 
dia de la fecha, v aoorrló que se tenga como reso
lución final y que se notifique á las partes por 
c é d u l a de que certifico co no Secretario de la misma. 
Manda veintinueve de Setiembre de m i ochocientos 
ochenta y cinco, - Cruz Collada, Secretario. 

i íll IB a l f i l . 

20 de Febrero de í 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el le Octubre de 1885. 

Parada, los cuerpos de la gaamicioa.—- Vigilaucia, los mis-
mos.—Jefeue d ia .—El Oo nandante D. Cesáreo Ruiz Ca
p i l l a ^ Imaginaria.=Ofcro D. Vicente Peuado.=Ho8pitfil 
y pruvisioues, Artillería.—Paseo de eufermos, núm. 1.— 
Música eo la Luueta, nutn. 2. 

De orden del Kxcmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— El Ooronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pre§«. 

Warn ia . 
Notificación n ú m . 25 de Kobusho. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 4. 

F a r o de Soyasaki. 
Costa Septentrional de Yezo. 

E l Gobierno de Japón dá aviso que un Faro ha 
sido levantado en Soyasaki punta más ai Septentrio
nal de la provincia de Kitami, Hokkaido, lo cual 
la luz será exhibida en la no'die del 25 de Setiembre 
de 1885, en toda las noches de sol á so: m é n o s 
los meses de Diciembre, Enero, Febrero y Marzo. 

Según la carta del AimiraVitazgo J a p o n é s núm 141. 
la posición del faro es apróxi nadamente en latitud 45 
grados 31 minutos Norte y en longitud 141 grados 
55 minutos Este de Greenwich. 

E l faro es una torre de hierro octagonal pintado 
de blanco coa 3 fajas negras horizontales y de 54 
pies de alto desde la base al centro de la linterna. 

L a luz s e r á de giratoria de segundo órden dando 
de ver una luz blanca que destella a n a vez cada 
medio minuto entre las marcaciones del S. 77* O. 
y S. 74° E . L a s marcaciones son verdaderas y que 
ha sido observado desde el faro. 

E i tiempo claro la luz será visible á una distancia 

de 17 millas náut icas . Su e l evac ión sobre la mar 
será de 132 piés . 

Durante los tiempos cerrados ó de niebla, la 
campana de niebla de 15 quintales producirá 12 
sonidos cada minuto. 

Ninguna luz se dejará de ver ni la campana de 
niebla producirá sonido durante los meses de Di-
cie ubre, Enero , Febrero y Marzo. 

Conde-Sasaki T a k a y u k i . Ministro de Obras Pú
blicas. 

Tokio 25 de Agosto de 1885. 
E s traducción literal del Inglés al Caste l lano.—El 

intérprete , Carlos E . Taylor. 

N ú m . 218. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, debe
rán corregirse los planos, cartas y derroteros cor
respondientes-

M A R B A L T I C O . 
A l e m a n i a . 

V a H z a m i e n t o del arrecife W u a t r o w y del bajo 
H a n n i b a l , b a h í a de "Wismar. (A. H . , n ú m e r o 
185(1028. P a r í s 1884.) Durante e l v e r a n o , e l 
arrec i fe W u s t r o w , que se encuentra a l N E . de 
l a is la P o l se s e ñ a l a r á con una g r a n b o y a ro ja , 
fondeada por 8 metros de agua, que s a l d r á 2 
metros del a g u a y e s t a r á coronada por u n a per
c h a de 8 metros de a l tura , con dos globos. 

D u r a n t e el inv ierno , se m a r c a r á este peligro 
con una v a l i z a flotante r o j a con percha del 
m i s m o color de 7 metros de a l t u r a y dos escobas. 

Desde esta v a l i z a se m a r c a r á : l a ig les ia de 
Al t O a a r z a l N 69" E . ; l a ig les ia de D r e v e s k i r -
chen a l S . 2 9 ° E 

Dos va l i zas flotantes, pintadas de negro y 
rojo , con perchas del mismo color , se h a n fon
deado a l N . del bajo H a n n i b a l . E s t a s tienen las 
dimensiones y l a forma de las marcas de in
v ierno , pero en vez de cestas tienen una , u n a 
escoba y la o tra dos escobas coa las puntas 
h a c i a abajo. 

L a boya que tieue u n a escoba e s t á por 9 
metros de a^ua. delante de la corta-dura que 
hay en el bajo, á 3 mil las 1{2 a l N . del faro 
Timtneridorf; la o t r a e s t á fondeada por 6,n,5 de 
agua, en la parte N O . del peligro, á 4 mi l las 1{4 
a l N . 2 4 ° O. del m i s m o faro. 

E s t a s marcas permanecen en s u sitio todo 
el a ñ o . 

Vlarcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 1 2 ° 15' 
N O . en 1884. 

C a r t a n ú m e r o 45 de l a s e c c i ó n lí. 

M A R A D R I A T I C O . 
A u s t r i a - H u n g r i a . 

L u c e s en el N a r e n t a , D a l m a c i a . ( A . H . , n ú 
mero 185 |1030 . P a r í s 1884). E n cada u n a de 
las dos escolleras de l a nueva entrada del N a 
renta , se h a encendido una luz, con aparato d ióp -
trico, visible á 4 mi l las . E n l a escollera de l a 
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derecha, entrando, fija verde; y en la de la i z 
quierda , entrando, fija r o j a . 

C a d a farol e s t á colocado en u n a a r m a d u r a 
adosada á l a casa del guarda . 

C o m o s e ñ a l de d ia , la a r m a d u r a de l a dere
cha tiene enc ima un cono con e l v é r t i c e h á c i a 
abajo, y l a de l a i zqu ierda u n globo formado 
por dos discos en cruz . 

C a r t a n ú m e r o 135 de la s e c c i ó n I I I . 

MAJR N E G R O . 
R u s i a . 

Casco de l a e n t r a d a del r io B o u g . ( A . H . , 
n ú m e r o I S S ^ l O S l . P a r í s 1884) . E l barco de cabo
taje que se fué á pique á la entrada del rio B o u g 
entre los cabos S a r i - K a n n i s h y S a r i - K a l s k ( v é a s e 
A v i s o n ú m . 189 de 1B84), se h a extraido y con
ducido a l puerto de Nico la iew. 

L a v a l l z a que lo s e ñ a l a b a se ha ret irado. 
C a r t a n ú m e r o 101 de l a s e c c i ó n 111. 
Arreci fe p r ó x i m o a l cabo Soouk Sou , costa 

del C á u c a s o . ( A . H . , n ú m e r o 185[1032. P a r í s 
1884) . E l arrecife en ,que recientemente t o c ó 
u n buque de vapor en l a costa del C á u c a s o , 
p r ó x i m o al cabo Soouk Sou ( v é a s e A v i o n ú m e r o 
182 de 1884) se encuentra á 1(2 mil la a l 8. 
5 5 ° E . de este cabo. 

C a r t a n ú m e r o l O l de l a s e c c i ó n I I I . 

M A R E S N E G R O Y D E A Z O F . 
R u s i a . 

E a r o s flotantes y va l i zas . ( A . H . , n ú m e r o 
lB5[ lOZó. P a r í s 1884). L o s barcos faros Pest-
c h a n i y Beg l i t sk i (en el m a r de Azot) . T o u s -
l i u s k i ( en trada del estrecho de K e r t c h ) , y el 
Adj igh io l (en el l i m a n del D n i é p e r ) h a n dejado 
de encenderse por es tar y a en l a e s t a c i ó n de 
inv ierno . L o s barcos-faros Pes tchan i y T o u l i n s k i , 
se h a n reemplazado por va l i zas negras con ban
dera negra; el de Beg l i t sk i por u n a v a l i z a r o j a 
con bandera roja . 

C a r t a n ú m e r o 101 de l a s e c c i ó n I l f . 
Madr id 20 de Dic iembre de 1 8 8 4 . — E l Direc 

tor , Ignac io G a r c í a T u d e l a . 

N ú m . 219. 
D I R E C C I O N D E HIDROGRAFÍA. . 

E n cuant» se reciba á bordo e*te ayiso, deberán corregirse 
leu planos, cartas y derroteros correspondientes 

M A R B A L T I C O . 
Alemania. 

Barco-faro de A d l e r g m n d . (A. H . , n ú m e r o 
1 9 5 i l 0 9 0 . P a r í s 1884) . L a s i t u a c i ó n del barco-
faro de A d l e r g r u n d ( v é a s e A v i s o n ú m . 202 de 
1884), es: 5 4 ° 48' 12" M. y 2 0 ° 33' 7" E . 

L a boya que provis ionalmente se h a b i a fon
deado p a r a s e ñ a l a r l a s i t u a c i ó n de este barco-faro 
( v é a s e Avido n ú m . 160 de 1884) , se h a r e t i r a d o , 
y las dos p e q u e ñ a s boyas ro jas mencionadas en 
e l precitado A v i s o , se encuentran , u n a á 350 me
tros al E N E . , y o tra á 350 metros a l O S O . del 
barco-faro. 

C a r t a n ú m e r o 701 de l a s e c c i ó n I I . 
Skngerrr.k (SuecU.) 

F a r o de S v a r t s k a r , fiord de W a d e r o . A . H . , 
n ú m . 195(1091. P a r í s 1884) . E l nuevo faro de 
S v a r t s k a r ( v é a s e A v i s o n ú m e r o 213 de 1884) , 
a causa de a v e r í a s sufr id JS en un temporal , e s t á 
apagado y no p o d r á vo lver á encenderse en 18S4. 

Uarta número 618 de la s ecc ión I . 
Suecia. 

L u z de puerto de S i m r i s h a m n (Cimbr i shamn) . 
( A . H , n ú m . 195[1092: P a r í s 1884). L a n u e v a 
l u z de S i m r i s h a m n ( v é a s e A v i s o n ú m . 145 de 
1884)J es como l a ant igua , a l ternat ivamente 
b lanca y roja . E s t á e l evada y ^ l sobre el n i v e l 
del m a r y se hal la colocada en u n edificio de 
5 metros. E l alcance de l a luz b lanca es de 6 
mi l las 1[2 y el de la r o j a de 4 mi l las . 

Carta n ú m e r o 701 de la s ecc ión I I . 
Sund (Suecia). 

B o l a h o r a r i a en Malmo. (A . H . , n ú m . 1 9 5 j l 0 9 3 . 
P a r í s 1884). E n el Observator io de l a E s c u e l a 
de N a v e g a c i ó n de Malmo, se h a establecido u n a 
bola h o r a r i a que desde el 25 de Octubre de 1884, 

cae todos los dias á 0h 0m 03 tiempo medio de 
G r e e n w i c h (23h 35rn 109,4 t iempo medio de S a n 
F e r n a n d o . 

L a bola se i z \ de p r o i t o 5 minutos á n t e s de 
l a hora que debe caer. 

Carta n ú m e r o 701 de la s e c c i ó n 11. 

MAR D E L N O R T E . 
Inglaterra (-«-osta E ) . 

B o y a en la s prox imidades de H a r w i c h . (A. H . , 
n ú m e r o 1 9 5 [ l 0 9 4 . P a r í s 1884) C a s i equidis tante 
del barco-faro « S h i p w a s h » y de l a boya Mid Ship-
w a s h , se h a fondeado una boya c i l indr ica , con 
fajas negras y M a n o s , l l a m a d a N o r t h "West 
Shipwash , por 14 metros de agua en bajamar 
de s iz i^ias y en las enfilaciones siguientes: e l 
barco-faro Shipwash, a l N . 1 1 ° E . , á 2 mi i las; 
l a boya Middie S h i p w i s h , a l S . 20 ' O., á 2 mi
l las; l a boya B a w d s e y del NE., a l N . 3 7 ° O . , 
á 2 millas l i l O ; la boya B a w d s e y del S O . , a l 
S. 68° O., á 2 mil las I j l Q . 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 1 7 ° N O . 
e'\ 1884. 

Carta número 219 de la s ecc ión U . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
F r a n c i a (costa O). 

T o r r e c i l l a s en las rocas B a s s e R o u g e y M e n 
Diou, b a h í a d e Concarneau . ( A . E L , n ú m . 195[1095 . 
P a r í s 1884). Se ha terminado l a c o n s t r u c c i ó n de 
torreci l las de m a m p o s t e r í a : 

1.° E n l a Basse Rouge , a l S O . de l a i s l a 
de los C a r n e r o s , por 4 7 ° 45' 4 4 " N . y 2o 8' 
3 3 " E . 

2.o E n l a roca Men Diou , a l N O de l a i s l a 
de los Carnero^, á l a entrada de l a r a d a de B e -
nodet, por 4 7 ° 48{ 7-t y 2o 7* 35*' E . 

E s t a s torreci l las que sobresalen del n ive l de 
las m a y o r e s p leamares de equinoccio, t erminan 
en u n v á s t a g o de hierro que tiene 2m,8 sobre el 
v é r t i c e de c a d a u n a de e l las . 

Carta número 170 de la s ecc ión I I . 

O O E A N O I N D I C O . 
Mjidagáscar. 

L u z en el islote T a n y K e l y , a l S . de Noss i 
Be . (A. H . , n ú m . 195(1096. P a r í s 1884) . T o d a s 
las noches, desde la s 6 de l a tarde á las 6 de 
l a m a ñ a n a , se enciende u n a luz fija blanca, en 
l a parte m á s e l evada de l a i s l a T a n y - I ^ e l y » a l 
de N o s s i B e y á l a entrada de l a b a h í a de P a -
s a n d a v a . 

E s t a luz, e l evada 56m, l sobre e l n i v e l de l a 
p l e a m a r y 7m 8 sobre el t erreno , es vis ible á 8 
m i l l a s en tiempo c laro . 

E l faro se compone de u n a gar i ta con u n a cre
m a l l e r a e n c i m a , todo pintado de blanco. 

S i t u a c i ó n : 13° 28' 1 5 " S . y 5 4 ° 26' 4 8 " E . , 
suponiendo situado e l desembarcadero de H e l -
vi l le en 5 4 ° 28' 5 3 " E . 

Carta número 607 de la s ecc ión I V . 
Madr id 22 de Diciembre de 1884 — E l D i r e c 

tor, Ignac io G a r c í a Tudela . 

Nú.n. 220. 
D I R E C C I O N D E HIÜROGrRAPIA. 

E n cuaoto se reciba á borlo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E L N O R T E . 
Bé lg ica . 

S e ñ a l e s dist int ivas de los barcos-faros l e lgas 
que s e ñ a l a n buques perdidos. (A. H . , n ú m . 
196(1098, P a r í s 1884). S e g ú n c o m u n i c a c i ó n del 
Ministerio de C a m i n o s de h i erro , P u e r t o s y 
T e l é g r a f o s de B r u s e l a s , del 26 de Octubre de 
1884, los b i reos-faros belgas qne s e ñ a l a n b u 
ques perdidos, l l e v a n , como s e ñ a l de dia , dos 
globos negros de 0 m , 6 l de d i á m e t r o , colocados 
hor izonta lmente distantes entre s í de 2 á 4 
metros . D e noche, estos globos se reemplazan 
por dos luces fijas blancas , vis ibles , cuando m é -
nos, á 1 mi l la . 

O Ü É A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N " A L . 
Canadá . 

L u z en l a punta F r a s e r , entrada de W h y c o -

comao:h, L a g o del B r a z o de O r o . (A. H , núnerft 
196(1099 . P a r í s 1 8 8 4 ) . E l cuanto principie ( 
n a v e g a c i ó n de la p r i m a v e r a de 1835 , se e iue^ 
d e r á en una va l i za establecida en la punta Fraseé 
parte N . del c a n a l S a i n t P a t r i c k , en trada def 
puerto de W h y c o c o m a g h , u n a luz fija r o j a ele. 
v a d a 9,n,5 sobre l a p l eamar y v i s ib le á 7 ^ 
l ias en todo el hor izonte . 

L a l in terna , de aparato d i ó p t r i c o , se 
en u n as ta de T ^ S de a l t u r a a l p i é del cu^ 
h a y un abr igo . 

S i t u a c i ó n : 4 5 ° 57c 52^ N . y 5 4 ° 5 2 ' 1 2 " Qi 
Carta n ú m e r o 589 de la s e c c i ó n I X . 

Terranova . 
S e ñ a l de niebla de la i s l a "Verde, b a h í a Cv 

ta l ina . (A. H , , n ú m e r o 196(1100. P a r í s 1884) 
S e g ú n a v i s o trasmit ido a l A l m i r a n t a z g o inglés' 
por el C o m a n d a n t e del baque de g u e r r a ino-|é¡ 
« M a l l a r d » , en Agosto de 1 8 S 4 , se o b s e r v ó que la 
s e ñ i l de niebla de l a i s la V; pie , se oia durante 
15 segundos o n pausas de 50 sosjandos. 

Carta número 137 de la s e c c i ó n I X . 
Africa (costa O.) 

Muertos de a m a r r e de l a r a d a de D a k a r . (A 
H . , n ú m . 196(1101 . P a r í s 1884). L o s muerto^ 
de a m a r r e n ú m e r o s 9 y 10 del puerto de Dakar, 
se h a n reemplazado con boyas. 

Carta n ú m e r o 537 de la s e c c i ó n V I . 

M A R M E ) I T E R R A N D O . 
E s p a ñ a (costa 6 ) . 

L u z en el puerto de M á l a g a . E l Ingeniero Jefe 
de l a prov inc ia de M á l a g a , par t i c ipa que la luz 
s i tuada en e l extremo de l a esco l l era del E . del 
puerto de M á l a g a , sufre frecuentes interrupcio
nes, por lo que, para preve?iir accidentes, debe 
tenerse presente esta c i rcuns tanc ia . 

Madr id 22 de Dic iembre de 1 8 8 4 . — E l Direc
tor, Ignacio G a r c í a T u d e l a . 
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I N T E N D E N C I A G r E M E R A L ÜE H A O I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Don Anselmo Escalante, se servirá presentarse en la 
mesa de partes de esta tateadeacia general, para eaterarse 
de un asunto que le coucierne. 

Manila 16 de Octubre de 1885.—Lana. 

T R I B U N A L D E O ü E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr-
Ministro Jefe de U Secei «u 2.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Jo*e Primo de Rivera y D. Pedro 
Arranz, Ad'niQistrador é Interventor de Htcienda pública 
que respectivamente fueron de la provincia de Manila, para 
que dentro del término de treinta dias, contados desda 
la publiuacion de este anuncio en la Gaceta oficial, com
parezcan en esta Secretaría ge leral p ira notifiuiries al 
fallo dictado en la cuenti del Tesoro de dicha provincia 
correspendiente al 2, 0 trimestre de 1882-83 y rendida 
por los mismos; en la inteligencia que sí dejasen trans
currir dicho plazo sin verificarlo, se dará al espediente 
el trámite que corresponda, y les par irá el perjuicio q*9 
haya lugar. 

Manila 14 de Octubre de 1885.=E1 Secretario gener»!. 
Enrique Linares. 

Por el presente y eo virtud de acuerdo del Sr. Mim8 
tro Jefe de la Sección 2 a de este Tribunal, se cita, llani8 
y emplaza á D. Fermin Enriquez Donoso, Administrador 
de Hacienda pública que fué de la provincia de Zamboang». 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para q**e 
dentro del término de veinte dias, que se contarán ds^0 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, coi»" 
parezca en esta Secretaría general á objeto de recoger J 
contestar el pliego de calificación de los reparos producía0 
en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha provincj* 
correspondiente al tercer trimestre de 1883 84; 6U 
inteligencia que de no verificarlo dentro del espresa 
plazo so dará al espedieote el trámite que correspoo11 • 
parándole el perjuicio que hava lagar. . 

Manila 13 de Octubre de 1885 — E l Secretario generad 
Enrique Linares. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto p'tf 
Ministro Jefe de la Sección 3.» de este Tribunal,. ^ 
cita, llama y emplaza á D, Antonio Oba Faat00!. 
D. Baldomero Vázquez Carretero, Administrador é 
terveator de Hacienda pública que respectivamente i*9 
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Qfice*n 06 ^ a n i ' 3 - — N ú m . 110. 

royÍDCÍfl de Nueva Ecija, para que deatro del 
* t\e treinta di^s, contados desde la publicación de 

( aooio en la Gacela qfitial, comparezcan en esta 
^ general para notifiearlej el fallo dictado en la 
^ ¿el Tesoro, correspondiente al 2." trimestre de 
^oi de dicha provincia y rendida por los mismos; 
ti-»' .. . • J • i. • J • u„ „i„ — 

da Y 'eq PH1''irá e' perjuicio que haya lugar. 
' 13 de C 
finares 

'•• Í3 de Octubre de 1885.-=Bl Secretario general. 

el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
f¿e 1» Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama 

jgza á D. Gerónimo Sánchez y Soria y D. Antonio 
e ' Ad!ninistríidor é Interveotor que respectivamente 

le la provincia de Nueva Vizcaya, sus apoderados 
f^j^os si ^hubieáen fallecido, para que dentro del tér-
•de veinticinco días, que se contaráfu desdeiia pabli-
'••ide eŝ e anaric'0 en Ia Ooceta oficial, comparezcan 
^ ¡ta Secretaría generala objeto de recoger y contestar 

de reparos que ha ofrecido en el examen de la 
jl Tesoro de dicha provincia correspondiente al 

jriinestre de 1883-84; en la inteligencia que de no 
Sciirlo dentro del espresado plazo se dará al espediente 
ráoiite que corresponda, y les parará el perjuicio que 

L |ug»r. 
jjjmln 13 de Octubre de 1885.—El Secretario general, 

liinares. 1 

;- i; 

jDteligeQcia que si dejasen transcurrir dicho plazo 
¡«rífioarlo, se d^rá al espedieute el trámite que cor-

iDilIXlSTRACION D E HA.OIBNDA. PÚBLICA. 
D E M A N I L A . 

Jibieodo seguido diligencias ejeoutivis contra doña 
Lelia Bernardino, por débitos á la Hacienda de la Con-
laciou Urbana, y habiéndole sido vendida, por el T r i -

de naturales de Sta. Orua una casa de su propie-
ilsita en el mismo distrito, cuyas diligencias se prac-
iwii en rebeldía por su ausencia; se le notifica la 
| indicada, por sí en el término de diez dias, á par
le esta fecha, se presenta á pagar, y en su defecto 
pondrá en posesión de la finca al comprador de la 

kna. 
íiaila 16 Octubre de l885.=Beruardo Carvajal. 

¡TARIA m hk JUNTA OE KE/VLES ALMONEDAS. 
a la Gacela del dia 16 del actual aparece un anun-
relativo á la venta de un terreno baldío realengo, 

uaciado por D. Donningo Aquino, D. Rufino Villarus 
!l, Silvino Encarnación, situado «n los sitios denomi-
'bs Polillo y Mitaao barrio de Sumaoab jurisdicción 
¡pueblo de Cabanatnan de la provincia de Nueva Ecija, 
que por equivocación se ha consignado que el pliego 

Bndiciones respectivo se halla publicado en la Gaceta 
' 21 de fecha 21 de Julio ultimo, debiendo decir en 
í'ic«!a núm. 22 del dia 22 de Julio. 

que se hace saber al público para su gobierno. 
Wla 17 de Octubre de 1885.—Miguel T rres. 

16 de Noviembre próximo, á las diez de ta mañana, se 
"Mra ame la Jnüia de Keales Almonedas do esta Capital, 
'sj cousiituirá en el Salón de actos públicos del edificio 

anligua Aduana, .y ante la subalterna de la provincia 
Uniou, el servicio del arriendo por un trienio de la 
leí juego de gallos de dicha provincia, con estricta sa-

. 'I pliego de condiciones que se insería á contiauacion. 
J o o r a pan» la subasta de que se trata se regirá por ¡a 
türqopei re|^j qae existe en el salón do actos públicos. 
,,n!ia 15 le Octubre de 1885. -Miguel Torres. 

Oración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas' 
£ ^ condiciones generales jurídico-admioistrativas | 
L • 3 fisla Administración Central pan sacar á su- I 
P11 simuiiáoeg, ante la Junta de Reales Almonedas de 
l««!n !f'lal ^ ,a suba,terna (le 'a Union, el arriendo del s 
\| Je gallos de dicha proviacia redactado con a r r 9 g l « 
fe. ^Posiciones vigentes para la contratación de ser-
^s Púhlicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
j u J ^ hienda arrienda en pública almoneda la Renta 
• , J f,e gallos da la provincia de la Union bajo el tipo 
lj , '̂ D ascendente de dos mil tris pesos setenta céot.s 

Ife^/ "^ración de la contrata será de tres años, que 
«fĵ r0 * contarse desde el día en que se notifique al 
Mje J a ̂ probación por el Excmo. Sr. Intendente ge-
Micfa e l^a' t̂í 'a escr'ttira ^ obligación y fianza 
' c o m í ?'),'lrat sla (íeb8 otofiíar, siempre qu.3 la ante-
bii0 dala hub ere terminado. Si á la nolilicacioa del 
»9i (je|ftcrel0 'a contrUa no hnbiera terminado, la po-

l̂em011870 conlrillistqi será forzosamente desde el 
5,1 En i3' (̂ el ft!Dacimiento déla anterior. 
^Hftnt. Caso de disponer S . M. ia supresión de 

J 8 Octubre 1885 . 4 7 5 

se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
prévio aviso al contratista con medio ano 

luir 
Obligaciones del contratista 

Hadí11? 60 ,ai Tesorería Central ó en la Adminíslra-
t'iilicipartn(la Pábhcade la provincia de la Union por me-

¿ ( 61 íaiporie de la contrata. E l primer" ingreso 
, ílisia i ^isflao día en que haya de posesionarse el 

en sucesivos ingresos iudeíectiblementa en el 
qaa vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una lianza equiva
lente al 10 p § del importe total del servicio^ que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor-
tano pago de cada plazo, se dispusiere se verifique ie! 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponer!? 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta eses-
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en ei 
irtículo 5. 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 185i. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por ia Hacienda ninguna remuneración por calamidx-
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su csrge 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencii 
y demás indispensables. 

9. ' El establecimiento de estas tendrá lugar dentro di 
la población ó á distancia que no esceda de doscientai 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro difereoíe 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otroi 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en lo! 
lias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. « Todos los demás días qne señala el Almanaque con 

una cruz, 
3. » El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ' El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadi 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA.. 
7/ En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
43. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da lo$ 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qut 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
oadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se coocluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á lai 
dos de la tarde. 

45. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM, y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 42 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos en 
ningún i otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

47. E l asentista 6 subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
les dias y horas designados en los artículos 42, 14 y 45. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos> so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
ie la Administración de Hacienda pública de la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

49. El asentista se atendrá á Indispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 4864, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á lai 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione It 
saca déla primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si al contratista falleciese antes de la terminación de 
$u compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra- | 
lista queda obligado á continuar desempeñándola baje 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hayi 
nuevo contratista, sin que asta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condicionas 

de la escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve ¿ 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, so tea-
dri por rescindido el contrato á perjuicio del mismo reuu-
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cale-
orará un nuevo remate bajo iguales coodiciones, psgaaá^ 
el primer rematante la diferencia del primero al segunch?, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabiHda • 
Jes se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el impon* 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a l 
galia admisible, se hará el servicio por la Administración & 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24 Para ser admitido como licitador, es circunstancia «te-

rigor haber constituido al efecto ea la Gaia de Depósitaí Í* 
Ad ninistracion de Hacienda o ú b l i c R de la Uiioo, la canti
dad de cien pesos diez y ocho céntimos, cinco por cicada 
del tipo fijado par¿ abrir postura, en el trienio de la dura
ción, debiendo unirse el documento que lo Justifique á 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extras •» 
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar ea esta 
contrata. 

26. Los licittdores presentarán al Sr. Presidente da l» 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmala 
que se designa al final de este pliego, indicándose ademit 
en el sobre !a correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documenta 
ie depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna qne altero £ 
modifique el presente pliego de condiciones, i escepcioa 
del artículo 4. o que es ei del tipo en progresión ascesdeats. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna espeefe 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En case de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse ñor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de esU» 
islas, y k cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 

' del contrato, pudiendo apelar después de esta resolnciem 
i al Tribunal contencioso-admiuistrativa. 
> HO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
• que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore mis sn 

j propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno ¿e. 
i los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
I saltaron iguales, se hará la adjudicación en favor d* 

aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
34. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del r e 

matante que endose en el acto á favor de la Hacienda j 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
pan licitar, el cual no se cancelará hasta tanto qne m 
i pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás doca-
meotos de depósito serán devueltos sin demora á fot 
iateresados. 

3¿. Esta subasta no será aprobada por la Inteodescit 
general hasta que se reciba el espediente de la qne deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todas 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esí* 
rescisión la exigiera el interés del servicio, qoedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza qn$ 
otorgue para el cumplimiento del contrato, i presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba* 
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los lidiadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si faesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° dei 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 9 de Octubre de 4885.—El Administrador Central, 
Francisco A. Santisteban 

MODELO D E PROPOSIOION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas* 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
la Union por ta cantidad de.... pesos.... céntimos, yr 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de ma
nifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos U cinti lad de ^. 
pesos ¿ént. importe del cinco pjr ciento quífc 
espresa la condicioa 24 del referido pliego. 

Manila de.... de 4885. 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente «n letra. 
Es copia, H. Torres. 

S E C R E T A R I A D E L A J ü í í T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por dísposicioo de la Oireccion general de Administración Ciril , 

se sacará á subasta pública el arriendo del impuesto de carruajes *» 
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« « r r o s y caballos d é l a provincia de Albay, bajo el tipo en n regre
s ión ascendente de 836 pesos anuales y con entera s u j e c i ó n al 
pliego de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se r e u n i r á en la ca«a n ú m . 7 de la c i l l e real de Manila ( I n 
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el d ia 17 de Noviembre p r ó x i m o las diez en punto de su ma
ñ a n a . L o s q'ie deseen optar á la suba-ta oodrán presentar sus 
proposiciones eslendidas en panel del sello 3 . ° . a c o m o a ñ a n d o 
precisa mente y por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Mani la 15 de Octubre de 188o .—Enrique Barrera y Ca ldés . 

DIRECCION GENERAL DE ARMINISTRVCION CIVIL DE F I L I P I N A S , 
PUego de condicionen v n r a el a r r i endo del impuesto s'->hre carrunjes, 

ca r ros y caballos de la p r o v i n c i a de A l b n y aprobado por l a Real 
ó r d e n núm. 475 de 25 de Mayo de 1880, publicado en l a *Gaceta<> 
n ú m . 254, correspondiente a l d i a 12 de Setiembre del mismo a ñ o . 

' . a Se arrienda por el t é r m i n o de Ir^s a ñ o s el impuesto a r -
Jifea expresado, bajo el Ui»o en prognsion ascendente de 835 pesos 
a n u - Ies. 

S.a E l remate se adjudicará por l i c i t a c i ó n públ ica y solemne 
que t e n d r á lugar p i m n l t á n e a m e n l e ante la Junta de almonedas 
• í la D i r e c c i ó n general de Adminis trac ión Civil y ia snballerna 

la esoresada provincia. 
3.a L a l ic i tación se verificará por pliegos cerrados y las pro-

¡pOsiciones que se hagan s? ajustarán precisamente á la for'ni 
* conceptos del modelo que se inserta á c o n t i n u a c i ó n ; en la 
tatéligencia de que serán desechadas 'as que no e s t é n arregla

b a s á dicho modelo. 
'«.a No se admi t i rá como l id iador persona alguna que QO 

tenjfa para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corre í -
í>0»!diente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
4 e h Junta , haber coosignado, respectivamente en |a Caja de 
ÍDímósitos de la Tesorería general ó en la Administracioa de Ha 
ejendíi pública de la provinca ^n que s i m u l t á n e a m e n t e se cele-
hr* ¡a subasta, la suma de pfs. 125' -25cént . equivalente ai cinco por 
sieft ío del imuorte total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
qne pertenezca á la propos i c ión aceptada, que endosará su autor 
i favor de la Dirección general de Adminis trac ión Civi l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio v hora que s e ñ a l e n loi 
eorrespondientes anuncios, dará principio el 9cto de la subasta 
V BO se a d m i t i r á esplicacion ni observac ión alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los l icitadore» 
« n t r o g a r á n al Sr. Presidente los oliegos de propos ic ión cerrados 
j rubricados, los cuales »e n u m e r a r á n por el orden que se re-
rrshan y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
% ŝto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep-
«iow de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
«I ó r d e n de su n u m e r a c i ó n ; se l eerán en alta voz, tomará nota 
fe todos ellos el actuario; se repet irá la p u b l i c a c i ó n i>ara la in-
•teligencia de los concurrentes cada vez que un oliego fuere 
3>,íjierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pus-
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi-
acion d e ñ n i t i v a . 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
•en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva l i c i t a c i ó n oral 
« a i r e los autores de las mismas, y trascurrido dicho t érmino se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

&B el caso de que los licitadores de que trata et párrafo ante
r i o r se n e g á r a u á mejorar sus proposiciones se adjuaicará el ser-
l á c h t al autor del pliego que se encuentro señalado con el n ú m e r o 

« r d i n a l mas bajo. 
S i resultase la misma igualdad entre las proposiciones prc-

seosadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitamon oral 
t e n d r á efecto ante la lunfa de almonedas, el dia v hora que 

s e ñ a l e y anuncie con la debida a n t i c i p a c i ó n . E l i ici!ad*r ó 
i i c í í a d o r e s de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
a a í m e n t e ó por medio de apoderado, e n l e n d i é n d ise que si asi 
a** lo verifican, renuncian su derecho. 

''.a E l rematante deberá prestar, dentro de los o n c o días s i -
• guiantes al de la adjudicac ión del servicio, h fianza correspon-

í l i e j i t c , cuyo valor será igual al diez por ciento del importe io-
la l del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
•áef>a llenar para el otorgamiento de la escritura 6 impidiere que 
esta tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobac ión del remate, se lea-
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
ceu arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
l a ó á . Los efectos de esta dec larac ión serán: 1.° que se celebre nuevo 
ftsj&atd bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
^iferenclH del primero al segundo; 2.° que satisfaga t a m b i é n aquel 
foi perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servic io . Para cubí ir estas responsabilidades se le reteudr.i s iem
pre l a garant ía de la subasta y a ú n se podrs embargarle 

/e ie iae» , hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
sta 9oalcanzase. No p r e s e n t á n d o s e propos i c ión admisible para el 
a « « v o remate, se hará el servicio por cuenta del; . Adrfc ii . istracion 
a perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde e! dia siguiente 
a l en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
i « £ a de la provincia. Toda d i l a c i ó n en este punto será en per-
í n i t í i o de los intereses del arrendador á menos que causas aje-
a a s á su voluntad y bastantes á juicio de la D i r e c c i ó n de Adn-i 
s i s t rac ion Civi l no lo justifiquen y motivasen 

H » L a iant idad en que se remate y ."pruebe el arriendo se 
a b o n a r á precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

i ± E l contratista que dejare de ingresar el trimestre antí 
e í p a d o , dentro de ios primeros quince dias en que deba verifi
car lo , incurr irá en la multa de cien pesos. E l importe de dich: 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se sa-a-
r á n de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se resc indirá el contrato, cuyo acic 
p r o d u c i r á todos los efectos previstos y prescritos en el ar t ícu lo 5.o 
de l Rea l decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o en 1* 
c l á u s u l a anterior, ei Jefe de la pmvineia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y d i spondrá que ta recaudación dei 
impuesto se verifique por Admin i s t rac ión , dando cuenta á la Di -
reccion general de A d m i n i s t r a c i ó n Civil para l a resolución que 
proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
!JS marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , bajo ia a u l t a de 
dieas pesos por primera v e ¿ y ciento por la segunda. I.a 
tercera infracc ión se cas i igará con la resc i s ión del contrato que 
a r e d u c i r á todas "las consecuencias de que se hace mér i to en 
3a «dausuia l é . 

15. E l Contratista formará un padrón de lodos los c.irru?je5) 
« a r r e m a t a s , carros y caballos de montar que existan en los pue
blos que comprende esta contrata, para reclamar á sus d u e ñ o s 
los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en las Igle
sias á conducir á su Divina Majestad, los carruajes y caballos 
del Ex'-mo. S r . Gobernador general, los del Excmo. S r . Arzo
bispo é I'mos. Sres. Obispos, los del jefe de la provincia, los car 
ros de aguada de los Regimientos y los cab illos que se dest inan 
á la cr ia . 

Se e s c e p t ú a n asimismo los carretones, las cangas y d e m á s ve
h ícu los semejantes destinados á la agricultura y los ca tall is de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio tener ca
ballo de mentir , no p a g n n impuesto por el de -.u uso, pero sí 
por los demás que tuvieren, va los destinen á tiro ó á si l la. 

16. Todo contribineate por c a r n a j e , carromata ó carro, no 

Íiagará impuesto por los caballos destinados al tiro de ios v e h i c u -
os que posea; pero si tuviere m á s n ú m e r o de caballos que el i n -

dispensanle, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los caballos de montar. 

i7 Los vehículos qtte por su formi ofrezcan duda en cuanto á 
los derechos que deba imponérse l e s , serán equiparados con la clase 
que guarden mas ana log ía . 

Los cabillos que con preferencia se destinen al servicio de silla 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechas s e ñ a l a 
dos á los caballos de montar. 

18. \1 que ocultare a lgún carruaje; para impedir su inscrip
c i ó n ó el que se resista al puntual pago del impuesto, i n c u r r i r á 
en una multa de cinco pesos. La ocul tac ión de un caballo, carro
mata ó carro, se penará con dos pesos '-inco-nta c é n t i m o s de 
multa y las reincidencias eo estas faltas con ei doble de las m u l 
tas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto expresado se 
apl iearáu por mitad al fo ido de dicho arbitrio y al contrat¡s !a , á 
quie:i naturalmente . orrespon le la in vestig >cion para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres ant'cipalos v por medio 
de re'-ibos impresos y ta imar los . Las cantidades satisfechas por 
los <-oniribuventes en ua punto determinado serán abonables 
cuando se trasladen á otro de la provin ia con el fin de no obli
garles á pagar por duplicado este impuesto. Los libros talonarios 
estarán siempre depositados en la Suodele^acion de la provincia 
de donde poará tomar el cootratista los recibos que necesite para 
la cobranza, dejando inserto en el talón el nombre y n ú m e r o del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

¿1 . Los iefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
ijondicioues j tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á tío 
de que por n.-idie se alegue ignorancia resoecto le su contenido, 
y resolverán las dudas que suscito su in terpre tac ión v cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el C'SO. 
este incidente d e b e r á elevarse, con la opiuion del Jefe de la pro
vincia en que el hecbo ocurra, a la Dirección de Adrainistracio• 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

22 L a autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de just ic ia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , pres tándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la i-otiranza del i m -
aueslo; a cuvo efecto le entregará la autoridad provinoial una 
o p i a certificada de estas condiciones. 

23. L a Adminis trac ión se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á s u s intereses 
ó de rescindirle, previa la i n d e m n i z a c i ó n que marcar, las leyes. 

24. Es contratista es la persona legal y directamente obli
gada al c u m p l í m i e o t ú de su contrato. Podrá si acaso le eoo-
viuiere subarrendar el servicio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que 
la Administración no contrae co npnmiiso alguno con los sub
arrendatarios y que d<; todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsatile única y 
directamente el contratista. Los subarrenda lores quedan s i i -
jems al fuero e o i n u ú , porque la A d m i n i s t r a c i ó n considera su 
contrato como uoa ohiigicion particular y de in terés puramenti¡ 
privado. E n el caso de que el co'utralista en lodo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, d irá cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, a c o m p a ñ a n d o una relación no
minal de ellos v solicitara los respectivos t í tu los de que debe
rán estar investidos. 

¿o . Los gastos de la suiiasla, los que se originen en el o íor-
gamienlo de la escritura y testimonios que sean necesarios así 
como los de la recaudación del impuesto y espedicion de t í tu los , 
serán de cuenta del rematante. 

26. oegun ip dispuesto en et art. 12 del citado Real decreto 
dt.- 27 de Febrero de 1852, los contr.itos de esta especie no se 
s o m e t e r á n á juicio arb i tra l , reso lv iéndose cutntas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su pumplirniedtp, inteligencia, r e s c i s i ó n 
y efectos por la vía conleucioso-admioistrativa que s e ñ a l a n las 
leyes vigentes. 

27. tíu el caso de muerte del contratista q u e d a r á rescindido 
aste contrato, á no ser que. los herederos ofrezcan llevar á f>abí) 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo o t o r g a m í e i i t e 
de la escritura correspondiente. 

Clausula adicional. 

28. Se considera para el efecto de la exenci n del impuesio 
comprendidos en el ! á n a f o 4 o de la cláusula 15 de este pliego, 
ios caballo- q^e usen puramente pi'ra asuntos del servi do, los 
Ingenieros de Montos y a g r o n ó m o s , asi como los ayudantes y 
pervonal subdel gado de amibos cuerpo'. 

E n i nal forma se c o n s i d é r e n l o s caballos que para sunlos 
del servicio usen los em-deados de Te légrafos , cuyo carácter de 
sus funciones exija que sean plazas montadas. 

Si durante el ejerc cío de la contrata se ap iobára por el Go
bierno d e S . M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la \dmÍDÍs!racion el de iechodc a c o r i a r c o n el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la apl icac ión de la nueva 
tarif i , bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza que cor
responda, y si no resnltára acuerdo entre ambas partes, quedará 
re cindido el contrato, s in que el «ontratista tenga derecho á in
d e m n i z a c i ó n alguna. 

Manila 30 de Setiembre de ÍM5 E l Jefe de la S e c c i ó n de G o -
beraacion. —I» O., José M S e i j ó . 

Ac larac ión . 

D i r e c c i ó n general d« A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . — C o n el fin de evi-
faa la? d u l a s á q^e ha d a o lugar la merpretacion de la c á u -
sula 15 del pliega de condiciones del a n biti io d^ carruajes , carros 
y caballos, en la par e que se reí iciona con las exenciones de 
los v e h í c u l o s y animóle1 que í e del ican á la agricultura, el Excmol 
Sr . t í o b e r o a d o r Ge neral, se ha servido acord r, - n 3 del actual, que 
se entienda por faenas .igricolas todas a joeIJas qu•. se ielacionan 
con las Haciendas, como el acarreo dentro de las mismas , con
d u c c i ó n de los productos á los depós i tos ó mercados, trasporte 
del arroz ó de cua quiera otro art ículo para la m a n u t e n c i ó n de 
los colomis, desde el punto de su adqu sicion hasta el sitio de 
la labor, y del comiiustibles que en las H a c i d das se necesite, 
tanto para la a l i m e n t a c i ó n de las m.iqumas de vapor cuanto 
para otro usos. 

Manila 30 de Setiembre de 1885.—P. 0 . , S e i j ó . 

Gaceta de Manila.—Núm. 1|Q 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Contratistn 
recaudación del impuesto de carruajes, carros y caballa 

Ríes. fs. Cuartos, 

•2 ^ •» 

5 ^ = 
-a o -í r o u. 45 — — « _ 
- « -LXa 

Ríes. fs. Cuartos. 

Per un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmenle. . . . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, ídem idem . 

Por una carromata, id. 
idem • . 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
idem 

Por un caballo de mon-
tar, id. id 
Manila 30 de Setiembre de 1885.—P. O., Seijói 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas 

D. N. N . . . . . vecino de N ofrece tomar a su cargo J 
t é r m i n o de tres a ñ s el arriendo del arbitrio de la conm 
de carru-.jes, carros y caballos de.. . . por la cantidad rie..,. 

, anuales y con entera sujec ión a l pliego de condiciones i 
ado en el n ú m . . . . de ia «Gaceta> del d ía . . . . dei q u e ^ 

enterado debidamente, 
A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita híbír 

sitado en ia cantidad de 125' pesos 25 cent. 
Fecha y firma, 

M O N T E D E P I E D A D 
Y C A J A D E AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
'- -\ 

Los resguardos talonarios de alhajas einpeüi CTI 
números 7838, 15307 y 16246 de i a 4.a Serie, oj 
fechas 8 de Mayo, 16 de Setiembre y 2 de 0 
bre del presente año . y de la imporfancia re- ^1 
tivamente de veinticinco, uno y diez y ocho pe 
cada uno; expedidos á favor de D. Pedro Buisi 
Perfecta de los Reyes y Victot-iano GIQHMHÍ, 
han extraviado s e g ú n manifestricioa de los m-
lo que se hace público para que en el caso' 
berse negociado dichos documentos, se presen! 
interesados en esra otiema á deducir su deici 
en el término de nueve dias; en la inteligencia 
de no hacerlo en el referido plazo se espeá 
nuevas certiticaciones á favor de aqueilos, ene 

\ valencia de los primitivos resguardos t ronar1 
j quedarán desde lue^o sin ningún valor ni efei | 

Manila 15 de Octubre de 1885. —Fernando Jluñí g| 

H O S P I T X L D E SAN J U A N D E D I O S D E MVNILi. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital* 

la semana onterior que se, redacta para conocimiento d ^ ^ ^ 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M V M L A . 

Españo lé ' ) . 
ExtrdLgeros. 

I n d í g e n a s . . 

Mil i tares. . 
Chinos. . . 
Presidiarios . . 
Presos ile B i lmid . 

iHombres, 
/Mujeres . 
( E s p a ñ o l e s . 

I n d í g e n a s . 

170 
56 

.>7 
20 
51 

36 
14 

14 
7 
4 

£2 
1 

36 
13 

12 
•> 

12 

C O N V A L E C E N C I A . 

Hombres 
•Vh.jeres. 

T o i a l . . . . l i s i 79 T 8 
Mani la 12 de Octubre de 18H6.—El Enfermero taa on 

Osrexo. 

H 

Í 
Don Julián García y Darán, Teniente de NaV 

Armada Ayudaute de la Capitanía de P116^"^, 
nila y Fiscal de la causa núm. 771 contra 
ó Catablan, por asalto y robo. j j 
Por el presente cito, llamo y emplazo a ^tt°j9] 

pirita, vecino del pueblo de Hagonoy P r ^ ^ ° c i a p & 
can, empadronado en el baranguy núm. 55 a6 .^ 
López y ^ue se halla residiendo hace ocho « ^ 
pueblo de Orani de la proviacia de Bataan, P ^ 
el término de quince dias, contados desde 1» 1 . ¿ 
este edicto en la «Gaceta oficial» de essa Op1 ^ ¡ 
rezca eu esta Comandancia de Marina CtípitaD p 
á declarar eu la referida causa como ^est'l*'0ri.^i.-

Manila 16 de Octubre de 1885.=JaliüQ * 
cretarin, José de los Reyes 

Imprenta de Amigos del Pais calle de Anda 0 


